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Generalidades de
los programas de
beneficios por
colaboración



America Latina y Estados Unidos
Criterio Estados Unidos Chile México Brasil

Ley de competencia Sherman Antitrust Act de 1980 Ley 211 de 1973 Ley federal de competencia de 2017 Ley 12.529 de 2011

Conductas anticompetitivas 

tipificadas como delito

v Abuso de posición de

dominio.

v Fijación de precios.

v Repartición de mercados y

clientes.

v Colusión en contratación

pública.

v Limitación en la producción de

bienes y servicios.

v Fijación de precios.

v Repartición de mercados.

v Colusión en contratación pública.

v Limitación en la producción de

bienes y servicios.

v Fijación de precios.

v Repartición de mercados.

v Colusión en contratación pública.

v Abuso de posición de dominio.

v Acuerdo entre oferentes que fijen

artificialmente precios o cantidades;

controlen por regiones el mercado; y control

de la red de distribución.

Beneficios penales 

derivados del programa de 

clemencia

v Inmunidad total de las

sanciones penales.

v Exoneración de responsabilidad

penal para el primer solicitante.

v Exoneración de la sanción al no

dictar sentencia en contra.

v Extinción de la acción punitiva en favor del

infractor.








